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y·viyi€lnda~;. S~rvi;;,
Inversiones reales,

una Junta asesora, constituida por seis VóCa}és permanentes
nombrados por Orden de la Píesidéncia dél GoNerno:.

Articulo tercero.-Uno. La Diracción General de la. Función
Pública estará integrada ¡;or las siguientes unidades ton nivel
orgánico de Subdirección. General: '

Uno.-SubdirecCión General de la· Función Publica, con el
canilcter de Segunda. Jefatura '~el Centró Dj.~Uvo yteníendo
a ,su cargo la Secretaria General de la Coríü:;ióti Superior de
Personal.

Dos.-Subdirección General de Ptogranuu,iórt .y Conlrol' de
efectiV'os.

Tres.-Subdirección General de Cuerpos. Intet:ministeriales y
Personal de la Administración Institucional.

Dos. La Subdirección General .de la FunCión :PúbUcase eS
truotura en las siguientes unidades con· nivel orgánico de Ser
vicio:

Uno.-Servioio de Estudios y l)otumen1.aéiún.
Dos.-Gabinete Técnico.

Tres. La Subdirección General de Programación y Control
de Efeotivos se estructura en la,s siguientes unIdades con nivel
orgánico de Servicio:

Uno.-Registro de Personal.
D08.-Analtsis y revisión de las plantillas orgánicas·,

Cuatro. La. Subdirección General deCuf.'tp~s IIitefminista.
rlalesy personal de la Administración Institlici<>tl:ai se e~tructura

en las siguientes unidades con nivel orgánico .dt;lSetvieio:

Uno.-Gestión y Régimen Legal de Cuerposln~-ertninjsterhile$.

Dos.-Gestlón y Régimen Legal delPerson:al:d~laAdmlnis~

traci6n Institucional.

DlSPOSICJON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

La Presidencia del GObierno dictará las tn(ldjdas necesarias
para el d(lsarrol1o·. del.presentepéCreto,qu8. 'úitrsrá ..~n vigor
al día siguiente deau pubHeaqión en el ,.·UOletíh Ot1dal del
Estado'" <

Así lo. dispongo por el presente, Decreto. 4ado en Madrid
a- quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente. del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 7 de junio de 1972 sobre corrección de
errores en el resumen de gastos ciel Pr~$upuesto
especkzl de Sahara.

Ilustrísimo señor:

Advertido error en el resumen de,gasl0s,€!,sta,do letra A, del
Presupuesto de Sabara, publicado en' el<\:aol~till. OfjdaldeJ
Estado» del 17 de mayo, queda rectificado. ele: la. siguiente
forma:

Sección &-Obras públicas,urbanismo
cio 01, Obras públicas; Capitulo 6.
261.664.000.

Sécclón 7, Minería e IndustrJa; Servicio.~,.Servk:io Pr~
vindal; Capítulo 6, Inversiones reales, 99.1300.000 pesetas.

Esta rectificaciQn repercu te en los respe<:Uvósi totales par-
ciales.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1543/1972, de 15 de junia, por el que se ,.
regula el régimeJol de complementos del personal al
servido de la Jurisdicción de Trabajo.

El Decreto mil ciento setenta y tres/mil novecientos setenta
y dos, de veintiuno deabt'il, regulador de las retribuciones
complementarias de los funcionarios al servicio de la Adminis
tración de Jqsticia. deroga el régimen establecido con anterio
ridad S establece- uno nuevo con efectos de uno de junio del
presente año, y toda vez que Jos Magistrados de Trabajo per
tenecen·alas Carreras Judicial o Fiscal, a los que están equi
parados en sus retribuciones,· segun disponen todas las normas
reguladoras de las mismas, especialmente la Ley de treinta de
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo articulo se
gundoestabl~eque los Magistrados de Trabajo percibirán en
]0 sucesivo idéntJcQs sueldos y gratificaciones presupuestarias
que los corréspondientes a las categorías de la Carrera Judicial,
y se reitera tal criterio en el artículo' segundo de la Ley ciento
cincuenta. :y seis/mil novecientos sesenta y tres, .de dos de di
ciembre;por todo lo cual y con objeta de mantener los criterios
retributivos del aludido régimen .de igualdad, procede modificar
el Decreto nov.ecientos ocho/mil novecientos sesenta y siete, de
veinte d.eabril, y el mil quinientos d:-eciséis/núl novec.iento3
setenta, devcintiuno de mayo, que regulaban el régimen de
complementos de la Jurisdicción de Trabajo.

Las previsiones presupuestarias actuaJes permiten una mejora
de las retribuciones complementarias de los funcionarios de la
Jurisdicció.n de Trabaje para que, sin alterar sustancialmente
su régimen retributivo, se eleve en un cinco por ciento del
sueldo y trienios el complemento de dedicaciónexc1usiva de los
Cuerpos de Magistrados de Trabajo y Secret.arios de Magistra
tura. únicos de esta Jurisdicción que no se rigen por las normas
generares de los fUllcIonarios de la Administración Civil del
Estado. y que no han alcanzado el límite máximo estabieddo en
la Ley cientados/mil r.f;vecientos sesenta y seis, de veintiocho
de diciembre, y también elevar la valoración de puestos de tra
bajo en la misma cuantía qUe se ha hecho para los funcionarios
de la Administración de Justicia, teniendo presente, como en
este se hace, 10 dispuesto en el Decreto novecientos setenta y
cinco/mil novecientos setenta y uno, de veintidós de abriL

Estas nvod.mcaciohes hacen aconsejable una revisión total de
los DecretÓ5teguhidores del régimen de complementos que, al
refundir- las nórmascle las disposiciones vigentes, permitan su
regUl~dón. y Cb:t11aincorpofaclón alnueyo texto de las modi
ficaciones que se acuerdan se reduzcan a un solo Decreto la
total reguladón de las retribuciones cOltrplementarias de Jo~

funcionados deja Jurisdicción Laboral, manteniéndose así la
claridad del sistema retributivo, que es norma fundamental en
el sector de JO$ funcionarios judiciales.

En su virtud. a propuesta del Ministro. de Hadanda e inicia
tiva del de Trabajo. con informe de la Sala de Gobierno del
TribunaS Central de Trabajo y previa deliberación del Ccnsejo
de Ministros en su reunÍón del dia nueve de junio de mil no
vecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo uno<·-La cuantía del CDinplemento de sueldo que por
razón de destino hayan de percibir los funcionarios al servicio
de la JurisdicCi6nde Trabajo se fijará en relación al número de
puntosQ.ue, conforme a los artículos siguhmtes, concurran en
cada· puesto dé trabajo.

El valor del punto. así como su distribuci6n por razón de
las bases señ:a!adas en el articulo tercero de este Decreto se
determinará anualmente por el Ministro dIO} Trabajo, teniendo
en cuenta para fijarlo la cuantía del crédito global figurado
en Presupuestos para estas atendones, el rendimiento preciso
en las' distintas Magistraturas y el numero total de puntos que
resulten computables en los diferentes destinos.

Artículo dos.-El complemento de destino abarcará los si~

guientes conceptos;

al Valoración de puestos de trabajo y categoría.
b) Representación inherente al cargo.
d Desempeiio conjunto de otro cargo.
d) Haberes de sustitucién.
e) Complemento de incentivos y cualquier otra circunstan

cia analoga a las expresadas.
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